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R.-Por una confusión de periodo en el anexo técnico se estableció la fecha del servicio a pa 
31 de julio de 2022, siendo el correcto, a partir del fallo al 31 de diciembre del 2022. 

Nil.:olÁs Regule"I 63, Planta Alta 
del Mercado Mexicaltzingo, 
B<1rr10 Mt>xic<tltzingo. C P 44100 
Guadal<tj<tra, Jalisco México 
33 3942 3700 

2.- ¿La vigencia del servicio será hasta el 31 de julio de 2022? 

R.-No es necesario presentar estos documentos ya que no aplica por tratarse de un servicio. 

1.-REFERENTE AL CAPÍTULO IX. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PARTICIPANTES., APARTADO "C", numerales 7,8 y 9. 
Menciona que es requerida una carta de fabricante, distribuidor respaldando bienes o productos. Tomando en cuenta 
que la presente convocatoria contempla "servicios" y no "bienes", ¿se puede prescindir de dicha carta? 

AUTO RENTAS HERSON SA DE CV 
NOMBRE DEL PARTICIPANTE O REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO: 
CRISTINA ESMERALDA MARTÍNEZ CISNEROS 

DESARROLLO. Acto seguido, de conformidad al Capítulo V de las Bases que rigen el procedimiento de adquisición que 
nos ocupa, al artículo 48 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el 
Municipio de Guadalajara; y al artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, a efecto de que en el presente ACTO sean aclarados algunos puntos 
que han surgido con relación al procedimiento de adquisición que nos ocupa, y que estos formarán parte del mismo, por 
lo que se ponen de manifiesto los mismos de la siguiente manera: 
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

Se hace constar que a este acto no se presentó proveedor alguno. 

ASISTENTES. Gonzalo Gutiérrez Reyes, Jefe de Compras, en representación de Gonzalo Alberto García Ávila, 
Director de Adquisiciones y Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, Haydee Araceli García López. clP. 1...i 
Dirección ele Cultura. 

APERTURA. En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:30 horas del día 16 de Mayo de 2022 dos mil veintidós, 
en las oficinas que ocupa la Dirección de Adquisiciones, en la finca marcada con el número 63 de la calle Nicolás 
Regules, esquina Mexicaltzingo, planta alta, Zona Centro de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, en cumplimiento a lo 
que establecen las bases de la Licitación LPL113/02/2022, denominada "SERVICIO DE APOYO EN EL MARCO DE 
GUADALAJARA CAPITAL DEL LIBRO" se hace constar la presencia de las siguientes personas: 
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Nicolác; Regulec; 63. Planta Alta 
del Mercado Mexicaltzingo 
flarrio Mex1calt7ingo, C P. 44100 
Guad;il;iJAra, Jalisco México 
33 3942 3700 

... 

Gonzalo Gutiérrez Reyes, Jefe de Compras, en representación 
de Gonzalo Alberto García Ávila, Director de Adquisiciones y 
Secretario Eiecutivo del Comité de Ad uisiciones 

Firma: Nombre y cargo: 

Haydee Araceli García López, de la Dirección de Cultura. 

Por el Municipio de Guadalajara: 

CIERRE. No habiendo más temas que tratar, se da por terminada la última Junta de Aclaraciones, siendo las 10:40 diez 
horas con cuarenta minutos del día 16 de Mayo del 2022 dos mil veintidós, se cierra la presente acta, firmando los que 
en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

Un ejemplar de la misma es inmediatamente puesta a la vista y a disposición de los licitantes a las afueras de la oficina 
de la Dirección General, en la pared del pasillo que conduce al área de compras, misma que permanecerá en dicho lugar 
por un plazo no menor a 05 cinco días hábiles, a partir de ésta fecha, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 48 
numeral 7 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 
Guadalajara. 

FUNDAMENTO: La presente acta y los acontecimientos que en ella se contienen, tienen fundamento en el Capítulo V de 
las Bases del procedimiento de adquisición mencionado anteriormente; en los artículos 115, fracciones 11 y 111, así como 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 79, 83 y demás concurrentes de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; al artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al artículo 48 Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara; 
E igualmente, en el artículo 119 fracción 111 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

~ Administración . • • 
e Innovación ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES • ~~~~!.~~.~~e.~!:~ .. 11 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPL 113/02/2022 
"SERVICIO DE APOYO EN EL MARCO DE GUADALAJARA CAPITAL DEL LIBRO" 

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 


